
REPÚBLICA DE COLOMBIA . 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: plprrnpalbosconia@cendoj.ramaludicial.ciov.co  

Bosconia, O, 1 SET. 2029 
RADICADO: 200604089001-2015-00345-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HUMBERTO GUEVARA MORA 
DEMANDADO: GERARDO PACHECO RENOGA 

ASUNTO:  

Dando cunliplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren géstión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA:  

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenário, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin  
necésidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. (...)". (Subrayado del Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesalés dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 09 ide  noviembre de 2015, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su preterisión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
HUMBERTO GUEVARA MORA contra GERARDO PACHECO RENOGA, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

1 
El juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpalbasconiaacendokamajudicial.nov•co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA. CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las artes por anotación en 

ESTADO Nro C112  a 	 alas 08 00 AM. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpalbosconiacendoi.ramaiudiciaLqovco  

Bosconia, O 1 sEi 
RADICADO: 200604089001-2013-00079-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
IDEMANDADO: JESUS MARIA MAURY MARTINEZ 

ASUNTO: 

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del preserite proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA:  

De entrad, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cundo un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
perrilanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necésidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con  
sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eieeución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 23 de enero de 2014, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiehto del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
1 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra JESUS MARIA MAURY MARTINEZ, por las razones expuestas 
en la parte  motiva de este proveído. 

SEGUNDO,- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpaibesconiaecendo¡ ramajudicial.qov.c0 

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROSCONIA 
DOSCONIA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificarla 	las partes por anotación en 

ESTADO Nreepri 	 alas 08:00 AM. yy tJac  

A UIA USTARIZ BARROS 
SECRETAIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalboscontalcendot tramaiiidicial.qov.co  

1 

Bosconia, 01 SET. 2020 
1 	

RADICADO: 200604089001-2013-00030-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
1DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: JOSE VICENTE VIDES VASQUEZ 

ASUNTO: 

Dando cuMplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren géstión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la Carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 11  inciso2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
perrhanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia erecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ereCución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Deépacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo 'extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 23 de enero de 2014, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplirniento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo blrevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra JOSE VICENTE VIDES VASQUEZ, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalbosconiaQcenclokamakliciallov.co   

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO ()NATE ARAUJO 

REPUSUCA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCOSO, CESAR 

SECRETARIA 

N.a presente providencia fue notificada a las partes por anotacien en 

ESTADO Nro, a. 	oy 	 atas 08:00 AM. 

' 
IA USTARIZ BARROS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
' 	DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j0 1 prmpalbosconia@cendoj. ramajudicial.qov.co   

Bosconia, O 1 SET. 2020 
RADICADO: 200604089001-2012-00141-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: JUVENAL ALBERTO JIMENEZ RAMIREZ 

ASUNTO:  

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente yen virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.  (..j'.  (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninduna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 23 de enero de 2014, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra JUVENAL ALBERTO JIMENEZ RAMIREZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01Ormpalbosconiaecendol, ramaludicial.gov.co  

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

X 
JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLIOA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONA 
BOSCOSA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las palles por anotación en 
ESTACONro. 	• 	. 	i 	 a las 08:00 A.M. i 

RI • 	USTA- 	:U 	ROS 
.ECRES11.4----- 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: jet prmpalbosconiaacendoi.ramaiudicial.gov.co  

Bosconia, O 1 SET. 2020 
RADICADO: 200604089001-2012-00171-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: UBALDO MANUEL BELEÑO GOMEZ 

ASUNTO: 

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la  
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 23 de enero de 2014, sin que ! hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra UBALDO MANUEL BELEÑO GOMEZ, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j0 1 prmpalbosconia@cendaisamajudiciallov.co  

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO REDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUPiSPCCIONAL DEL PODER RELEO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue nonficada a las 	ries por anotación en 

ESTADO Nro, 0/ 	0 "2 =, 	 08:00 KM. ales 

MARIA 	AtilARIZ BARROS 
CRETAIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 	• 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalbosconia@cendoLramajudicial.qovto 

Bosconia,o 1 SET. 2020 
RADICADO: 200604089001-2013-00136-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: AROLDO RAFAEL CAAMAÑO DITTA 

ASUNTO: 

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 25 de septiembre de 2013, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra AROLDO RAFAEL CAAMAÑO DITTA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



LFREDO OÑATE ARAUJO JU 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail,j01prmpalboscon ialcendof ramajudicial.qov.co  

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

X 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL Da PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COSCONA 
BOSCONIk CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

ESTADO Nro. CaL, hoy Z 	 a las 0800 AM. 1 

MARIA 	rUSTAR 	OS 
S 	IA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalbosconiaOcendokamajudicial.qcw.co  

Bosconia, 01 SET. 2020 

RADICADO: 200604089001-2013-00326-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: JUAN FERNANDO AMAYA RUBIO 

ASUNTO: 

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o Tarea 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con  
sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 13 de febrero de 2014, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra JUAN FERNANDO AMAYA RUBIO, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpalbosconiaRcendol.ramaludicial.00v,co 

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JURSDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONLA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

ESTADO Nroti 2- hoy 	 alas 08:00 AM. 

" 
>14.", 

 

MA 	IA USTARIZ BARROS 
ECRETA18_.... 



REPÚBLICA DE,COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDURÁR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mall: p1prmpalbosconialcendoVamajudiciaLqw.co  

Bosconia, L 1 SET. 20201 

RADICADO: 200604089001-2013-00033-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA LUNA LINDA 
DEMANDADO: JALIER VASQUEZ GUARIN 

ASUNTO:  

Dando cumplimiento al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, y como consecuencia de la inactividad 
del presente proceso por más de dos años en la secretaria del Juzgado, sin que los interesados 
hicieren gestión alguna para continuar el mismo, el despacho, 

CONSIDERA: 

De entrada, se observa en este asunto, sin necesidad de requerir previamente a las partes para que 
agoten la carga del trámite procesal correspondiente y en virtud del periodo de inactividad observado 
en el plenario, es del caso, proceder al decreto de la figura regulada en la Ley 1564 de 2012, en el 
numeral 1 inciso 2° del artículo reformado 317, que literalmente dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costa o 
perjuicios a c cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (...) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. (...)". (Subrayado del 
Despacho). 

Por consiguiente, el despacho decretará el Desistimiento Tácito, pues observa que, durante un 
periodo extenso, el demandante no ejerció ninguna acción tendiente a continuar con los trámites 
procesales dentro del referenciado proceso, toda vez, que la última actuación que se observa es de 
fecha 23 de enero de 2014, sin que hasta la fecha se realizaran actuaciones encaminadas al 
movimiento del proceso, indicando esto, según la interpretación de la ley que Desistió tácitamente de 
su pretensión. Así lo decretará el despacho acorde a la normatividad vigente, pues se verifica el 
cumplimiento de los supuestos de hecho contemplados en el precepto transcrito. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Decretar por primera vez el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo, promovido por 
COOPERATIVA LUNA LINDA contra JALIER VASQUEZ GUARIN, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

TERCERO.- Sin costas en este asunto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: 101prmpalbosconia(Iwndof ramaludicial.qov.co  

CUARTO.- Ordénese el desglose del título valor que sirvió como base de esta acción. 

QUINTO.- Archívese el expediente y déjese constancia en el libro radicador respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las 	rtes por anotación en 

ESTADO Nro. f P/2 	hoy 2- 	alas 08:00 AM. 

-.. 

MARIA 	IA USTARIZ BARROS 
CRETATS---. 

X 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpa lbosconiaecondol samaluclicial :aovo° 

Bosconia' U
n  1 SET. 2020 

RADICADO: 200604089001-2015-00385-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADO: HECTOR ANTONIO OSPINO FLOREZ 

En vista de que la anterior liquidación del crédito visible a folio 92 a 93, se encuentra ajustada a 
derecho y no fue objetada dentro del término concedido para ello, el Despacho le imparte su 
aprobación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue nohficada a las 	artes por anotación en 

ESTADO Nro.f)/ a 	hoy 	2 	 a las 08:00 AM. 
, 

ts4A RI 	USTARIZ BARROS 
OB.SAIA— 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalbosconia(Icendoj.ramaludicial.qov.co  

Bosconia, .0.1 SET, tau 
RADICADO: 200604089001-2016-00177-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GLOARIA AMPARO LUCERO YEPEZ 
DEMANDADO: MEDARDO BARRANCO DE LA CRUZ 

En vista de que la anterior liquidación del crédito visible a folio 19 a 20, se encuentra ajustada a 
derecho y no fue objetada dentro del término concedido para ello, el Despacho le imparte su 
aprobación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCOSA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las parles por anotación en 

ESTADO Nro d/Z 	heY 	 a las 0100 AM. 

MARIA JUIARIZ BARROS 
RETAIA 

X 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpalbesconiaacendo1ramajudicial.qovto  

Bosconia, 	O  1 SE' 

RADICADO: 200604089001-2019-00229-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SUPER MOTOS Y REPUESTOS DEL CARIBE 
DEMANDADO: MARIA SALVADORA ZABALETA LOZANO 

ELOY JOSE ZABALETA ARRIETA 

Una vez revisado el expediente, observa este despacho que obrante a folio 21 a 22 del cuaderno 
principal reposa escrito en donde los demandados se dan por notificados de la demanda de la 
referencia, por lo que le incumbe a este estrado Judicial proferir pronunciamiento relativo a la 
notificación de la parte demandada en razón al mandamiento de pago emitido, en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Téngase a los demandados MARIA SALVADORA ZABALETA LOZANO, identificado 
con cedula de ciudadanía número 1.063.956.930 y ELOY JOSE ZABALETA ARRIETA, identificado 
con cedula de ciudadanía número 12.686.046, NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 
de conformidad con el art. 301 del C.G.P. y el artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

ARAU O 

REPUBUCA DE COLOMEIG 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

ESTADO Nro 0/ 2, hoy 2.. Sr alas 08 00 A.M. 

MARIA JUI 	TARLZ BARROS 
ECO 	AIA 

X 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01prmpalbosconia(Icendol. remaludicial.qovco 

Bosconia, 01 SET.202(1 
RADICADO: 200604089001-2019-00347-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GLADYS YEPES BARRIOS 
DEMANDADO: FABIO ANTONIO GUAO RODRIGUEZ 

En atención a la nota secretarial que antecede, entra al despacho a estudiar las diligencias de 
citación para notificación personal y por aviso obrantes en la encuadernación, sin embargo, se otea 
que la demandante no aporto las constancias de que las notificaciones hayan sido enviadas a través 
de una empresa transportadora debidamente certificada por el Ministerio de las TIC, tampoco se 
observa que los documentos hayan sido cotejados, ni muchos recibidos por la demandada. 

Por otro lado, en el proceso referenciado, observa el Despacho que ha transcurrido más de un (1) 
año de haber sido librado el auto de mandamiento de pago, conforme a las pretensiones de la 
demanda y hasta la fecha, la parte demandante no ha llevado a cabo los tramites con el fin de 
notificar a la parte demandada, razón por la cual corresponde al Despacho, ordenar su 
requerimiento, para que una vez notificada la parte demandada, pueda trabarse la litis y así 
continuar con el trámite del proceso. 

Por lo expuesto brevemente, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, hasta que se notifique al demandado 
en debida forma. 

SEGUNDO.- Ordenar requerir a la parte demandante en este asunto, para que en el término de 
treinta (30) días proceda a cumplir la carga de gestionar la notificación del mandamiento de pago de 
fecha diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve (2019) a la parte ejecutada FABIO ANTONIO 
GUAO RODRIGUEZ, so pena de incurrir en la sanción que la ley establece en caso de persistir la 
omisión de agilizar el proceso. 

TERCERO.- Permanezca el proceso en secretaría por el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de la notificación por estado del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

pl 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUMSDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 90SCONIA 
BDSCONIA CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 	las partes por anotación en 

ESTADO Nro, el* 	 a las 08:00 A.M. 11/e  

M 	IA USTARIZ BARROS 
‘SNCRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: pl prmpalbosconia@cendoi.ramajudicialqouo 

Bosconia, 0 1 SET. 2020 

RADICADO: 200604089001-2017-00615-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: BORIS ALBERTO ESCORCIA SOTO 

MARIA ESTHER MENDOZA VENERA 

En vista de que la anterior liquidación del crédito visible a folio 34, se encuentra ajustada a derecho y 
no fue objetada dentro del término concedido para ello, el Despacho le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBUCO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA 
BOSCONIA, CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las p 	s por anotación en 

ESTADO Nr IP 	• 	-Ira 	a las 08 00 AM. 

gil  
MARIA 	USTARIZ BARROS 

SE 	ETAIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA, CESAR 
Teléfono: 5779120 

E-mail: j01 prmpalbosconiaPcencloj.ramaítielicialqov.co  

Bosconia, o i 5E112021 
RADICADO: 200604089001-2019-00348-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GLADYS YEPES BARRIOS 
DEMANDADO: CLAUDIA ROCIO CARDENAS CACERES 

En atención a la nota secretarial que antecede, entra al despacho a estudiar las diligencias de 
citación para notificación personal y por aviso obrantes en la encuadernación, sin embargo, se otea 
que la demandante no aporto las constancias de la citación para la notificación personal, solo las 
constancias de la notificación por aviso. 

Sobre la notificación por aviso, se itea que estas no fueron enviadas a través por una empresa 
transportadora debidamente certificada por el Ministerio de las TIC, tampoco se observa que los 
documentos hayan sido cotejados, ni muchos recibidos por la demandada. 

Por otro lado, en el proceso referenciado, observa el Despacho que ha transcurrido más de un (1) 
año de haber sido librado el auto de mandamiento de pago, conforme a las pretensiones de la 
demanda y hasta la fecha, la parte demandante no ha llevado a cabo los tramites con el fin de 
notificar a la parte demandada, razón por la cual corresponde al Despacho, ordenar su 
requerimiento, para que una vez notificada la parte demandada, pueda trabarse la litis y así 
continuar con el trámite del proceso. 

Por lo expuesto brevemente, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, hasta que se notifique al demandado 
en debida forma. 

SEGUNDO.- Ordenar requerir a la parte demandante en este asunto, para que en el término de 
treinta (30) días proceda a cumplir la carga de gestionar la notificación del mandamiento de pago de 
fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019) a la parte ejecutada CLAUDIA ROCIO 
CARDENAS CACERES, so pena de incurrir en la sanción que la ley establece en caso de persistir la 
omisión de agilizar el proceso. 

TERCERO.- Permanezca el proceso en secretaría por el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la fecha de la notificación por estado del presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El juez, 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DOSCONIA 
BOSCONIA. CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las 	ales por anotación en 

ESTADO Nro. ei 2.. hoy 2 	a las 08:00 AM. 

MARI 	I - 
CRETAIII.A-----_ 
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